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OLUCIÓN DE ALCALDIA Nº 

� M U N I C I P A L I D A O  P R  V I N C I A L.  D E  

1MAY AS 
� 1/a� f/z · "Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

-� 

sx PRov. El Memora do Nº163 .. 2023-A-MPM de fecha 10/04/2023, procedente del Despacho de 

0
�v<v '1�<Í¡,: Alcaldía de la Muni  ipalidad Provincial de Maynas, y Ref. Memorando Nº 219-2023-GM-MPM, 

jf 0,, o b\ o f"a Oficio Nº 583-2023 SGGRH-GAF-MPM, Oficio Nº 338-2023-GAF-MPM y Oficio Nº 183-2023· 
•-.. vvB !\'. e;; rn 

� .f.1: Gt �. 'Jc,4Dc W; GM-MPM, mediant el cual se designa al ING. JOSE ABEL ARBILDO PAZ, en el cargo de 
• tCU1,t,,1, ��. ;:.;i JEFE DE LA OFI INA DE SISTEMAS Y TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION(Nivel 

.,,,,.¡CW A' 

G-.; partir del 1 O de abril del 2023. 

Que, la Ley ' 7972 - Ley Orgánica de Municipalidades en su Artículo 20°, numeral 17 1  
concordante con el rtículo 77º del reglamento de la Ley de Bases de la Carrera Administrativa 
y de Remuneracion s del Sector Público aprobado por el Decreto Supremo Nº 005-90-PCM, 
precisa que la acció de designación en cargos de responsabilidad directiva o de confianza es 
decisión de la autori ad competente. 

Que, la Ley º28175 ,  Ley Marco del Empleo Públ ico en su Artículo 4°1 numeral 31 literal 
a)1 señala que el Di ctivo superior es el que desarrolla funciones administrativas relativas a la 
dirección de un ó r  ano, prcqrarna o proyecto! la supervisión de empleados públicos, la 
elaboración de polít cas de actuación administrativa y la colaboración en la formulación de 
políticas de gobiern . A este grupo se ingresa por concurso de méritos y capacidades de los 
servidores ejecutivo y especialista, su porcentaje no excederá del 1 0% del total de empleados 
de la ent idad . ( .. .  ) .  na uinta arte del orcenta·e referido en el párrafo anterior puede ser 
desi nada o remov da libremente por el titular de la entidad ( .. .  ); 

Oue, med caldia N°406-2016-A-MPM, de fecha 06 de octubre 
del 2016 ,  se ha di imero, que a partir de la fecha los cargos de Gerente, 
Sub ,  Jefes de Areas y Directivos de confianza de libre 
desi valentes de la Municipal idad Provincial de Maynas , 
cuy s en el Cuadro de Asignación de Personal (CAP), 
quedan comprend en el Régimen de Contratación Administrativa de Servicios (CAS), en 
virtud de los funda os glosados en los considerandos de la Resolución de Alcaldía y según 
anexos adjuntos q rman parte de la presente resolución ; 

Que ,  el D creto Legislativo Nº1057 "Régimen Especial de Contratación 
Administrativa de S rvicios", es aplicable a toda entidad pública sujeta al Decreto Leg islativo 
Nº276, Ley de Base de la Carrera Ag_o,inistrativa y de Remuneraciones del Sector Público ( .. .  ) ;  

-- 
Que ,  a la fe ha se encuentra vacante la plaza y cargo de JEFE DE LA OFICINA DE 

SISTEMAS Y TEC OLOGIAS DE LA INFORMACION (Nivel F3) de la Municipal idad 
Prov incia l  De Mayna ,  por lo que es necesar io emitir el acto administrativo mediante el cual se 
designe al titular. 

Que , Memor ndo Nº 219-2023- GM- MPM de fecha 05 de abril del 2023 , se evalué e 
informe si el profesio al que se detalla a continuación : JEFE DE LA OFICINA DE SISTEMAS Y 
TECNOLOGIAS DE A INFORMACION - ING. JOSE ABEL ARBILDO PAZ, si cumple con el 
perfil de cargo directi o a ocupar, en cumplimiento a la Ley Nº 3 1 4 1 9  11  LEY QUE ESTABLECE 
DISPOS IC IONES P RA GARANTIZAR LA IDONEIDAD EN EL ACCESSO Y EJERCIC IO DE 
LA FUNC ION PUBL CA DE FUNCIONARIOS Y DIRECTIVOS DE LIBRE DES IGNACION Y 
REMOCION" .  
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Que, con Oficio Nº 583-2023.;SGGRH-GAF-MPM de fecha 05 de abril del 2023, la 
Subgerencia de Gestión de Recursos Humanos; procedió a la revisión y evaluación del 
Currículum Vitae ING. JOSE ABEL ARBILDO PAZ, del acuerdo a Ley, ·SI CUMPLE con el 
perfil para el puesto de acuerdo a las DISPOSICIONES PARA GARANTIZAR LA IDONEIDAD 
EN EL ACCESO Y EJERCICIO DE LA FUNCION PUBLICA DE FUNCIONARIOS Y 
DIRECTIVOS DE LIBRE DESIGNACION Y REMOCION. 

O PROvll 
$)· · ·rq-<1 Que, con Oficio Nº 338-2023-GAF-MPM de fecha 05 de abril del 2023, remite 
s v ¿Jo '<1·1 Información Solicitada, sobre la evaluación del currículum vitae del servidor ING. JOSE ABEL 
ij,:t;, :t!C1Ao: � RBILDO PAZ, concluyendo que SI CUMPLE con el perfil para el cargo de JEFE DE LA 
FttíitJai/�.1w ,i OFICINA DE SISTEMAS Y TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION, según MOF. 
� ¡....., (;.J 
/ , � .  ,,.  
�ps . .  t  �  Que, con Oficio Nº 183-2023-GM-MPM de 1 O de abril del 2023, Comunica Propuesta 

para Designar Cargo Directivos, en cumplimiento a la Ley Nº 3 14 19  11  LEY QUE ESTABLECE 
DISPOSICIONES PARA GARANTIZAR LA IDONEIDAD EN EL ACCESO Y EJERCICIO DE LA 

5:51R6vttvc, FUNCION PUBLICA DE FUNCIONARIOS Y DIRECTIVOS DE LIBRE DESIGNACION Y 

. -  .  -�<'��, REMOCION, en el mismo que indica que le profesional SI CUMPLE con el perfil para el 
i..,id�na \ ;:: puesto de a cuerdo a las disposiciones para garantizar la idone idad en el acceso y ejercicio de 

� ��1�s i a función púb l ica y directivos de la libre designación y remoción, para los tramites 
r�.�.... ,,. � correspond ientes ; JEFE DE LA OFICINA DE SISTEMAS Y TECNOLOGIAS DE LA 

l-'f;,1r, s y<c.�·, INFORMACION - ING. JOSE ABEL ARBILDO PAZ. Que ,  estando a las v isaciones de la Subgerenc ia de Gestión de Recursos H umanos ,  Gerencia de Administración y F inanzas ,  Gerencia de Planeamiento y Organización, Ofic ina de Asesoría Jurídica y de la Gerencia Municipal; y en uso de las facultades que le confiere la Ley 
Nº27972 "Ley Orgánica de Municipalidades" a esta Alcaldía ;  

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: DESIGNAR al ING. JOSE ABEL ARBILDO PAZ, en el cargo 
de JEFE DE LA OFICINA DE SISTEMAS Y TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION (F3) de la Municipalidad Provincial de Maynas , bajo los alcances del Decreto Legislativo Nº 1 057  
"Régimen Especial de Contratación de Servictoe" y normas reglamentarias,  a partir del. 1 O de 

Abril del 2023. 
�C'JINC� 

�}•:"� . ARTICULO SEGUNDO: Al ING. JOSE ABEL ARBILDO PAZ, al culminar sus 
t\ \J f.}� funciones en el cargo a que refiere el artículo primero de la presente resolución ,  terminará su 
��<Y�� ::t, vínculo laboral con la Municipalidad Provincial de Maynas,  en concordancia con lo dispuesto en ��- el Artículo 77º del Reglamento de la Ley de Base de la Carrera Administrativa y 'de 

Remuneraciones del Sector Púb l ico, aprobado por el D .S .  Nº005-90-PCM. ��-�'.,:, ·¼'. ARTICULO TERCERO: ENCARGAR, a la Gerencia de Adm inistración y Finanzas a � . .  ·Qi - . � ,  vés de la Su.bgerenci.a d. e Gestión d e·R ·  ecurs.os Humano. s. y l.a •S. ubg.·erencia de Contabilidad 
9

·q,: . . �t"" \ esorerla el cump l imiento de la presente resolución, de acuerdo a sus competencias. 
� �r � l  

2S t:i ,,f �t  

\'1.. � � c.;J' . ARTICULO CUARTO: ENCARGAR, a la Ofic ina de Secretaria General ,  la notificación 
·. ?i'0.,,._, . . • e la presente resolución a las a reas competentes conforme a ley. 

, -,,,.rw� ,,., . 
. �,-<; 

Regístrese, Notifiquese y Cúmplase. 

GVCHRIA 

ce. 

GAF 

SGGRH 

Interesado 

File Personal 

Archivo. 
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